
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N° ^0*8 ̂

CHIGUAYANTE, Q 5 JUN 2013

VISTOS: Ord. N° 680, Prov. 2832 de fecha 03-05-13; y en uso de las facultades que
me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO: 1. Otorgúese el beneficio asistencia! a la señora María Alarcón Alarcón,
R.U.T. ND 9.069.989-k, Ficha Social N°699-13, domiciliado en Villa La
Union, Block 3895 pasaje 3 departamento 302 de esta comuna, por un
monto de $660.300.-, (seiscientos sesenta mil trescientos pesos), para
proceder al pago de deuda de luz eléctrica.

2. Impútese el gasto a la cuenta 24.01.007 Asistencia Social a
personas naturales del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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